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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

3374
ORDEN de 4 de julio de 2023, del Consejero de Cultura y Política Lingüística, por la que se 

aprueba y convoca la concesión de subvenciones en el ejercicio 2023 a proyectos de innova-
ción cultural y social (Convocatoria Bitartez).

De conformidad con el artículo 14.1.e) del Decreto 18/2020, de 6 de septiembre, del Lehen-
dakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y de determinación de funciones y áreas de actuación de los 
mismos, competen al Departamento de Cultura y Política Lingüística las funciones relativas a 
actividades artísticas y culturales, así como su difusión. El ejercicio de dichas funciones en los 
ámbitos de la música, artes escénicas, libro, audiovisual, artes visuales e industrias culturales y 
creativas le ha sido atribuido a la Dirección de Promoción de la Cultura a través del artículo 12.1 
del Decreto 73/2021, de 23 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica y funcional 
del Departamento de Cultura y Política Lingüística.

Dicha Dirección de Promoción de la Cultura estima oportuno arbitrar una línea específica de 
promoción que permita apoyar proyectos comprometidos con la investigación, la innovación y la 
contemporaneidad artística y que desde la mediación y el trabajo en red promuevan y desarrollen 
la colaboración entre diferentes, el talento, base del potencial creativo de nuestro entorno, la uti-
lización de entornos de trabajo que amplíen los modos de colaboración, nuevas vías de relación 
con los públicos propiciando experiencias más significativas y en general iniciativas que desde las 
prácticas culturales planteen estrategias de innovación cultural y social.

La presente convocatoria está prevista en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Cultura y Política Lingüística para el período 2021-2024 (aprobado el 18 de febrero de 
2021 y modificado el 26 de enero de 2023 mediante Orden del Consejero de Cultura y Política 
Lingüística), así como en el Plan Anual de Subvenciones para el año 2023 del Departamento 
de Cultura y Política Lingüística (aprobado el 26 de enero de 2023), publicados ambos dos en 
la web del propio departamento: https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan-departamental/
plan-estrategico-de-subvenciones-del-departamento-2021-2024/

Existe crédito suficiente y adecuado para proveer la presente convocatoria por aplicación de 
la Ley 15/2022, de 23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2022.

En su virtud,

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto de la convocatoria.

1.– Es objeto de la presente Orden convocar subvenciones dirigidas a aquellos proyectos de 
innovación cultural y social comprometidos con la investigación, la innovación y las expresiones 
contemporáneas del ámbito cultural, que se valgan de la mediación para su objetivo.

Artículo 2.– Requisitos de los proyectos.

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan-departamental/plan-estrategico-de-subvenciones-del-departamento-2021-2024/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan-departamental/plan-estrategico-de-subvenciones-del-departamento-2021-2024/
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1.– Los proyectos deberán favorecer:

– La promoción de la co-creación y/o la hibridación entre diferentes sectores, áreas y agentes, 
y del talento, para así desarrollar al máximo el potencial creativo de nuestro entorno.

– La utilización de entornos de trabajo y plataformas tecnológicas para ampliar los modos de 
colaboración, investigación y producción.

– La generación de nuevas vías de relación y mediación con las que dirigirse a participantes y 
públicos diversos, propiciando experiencias más significativas, diferenciales y cualitativas.

– El desarrollo de iniciativas que desde las prácticas culturales planteen estrategias de innova-
ción cultural y social.

2.– Los proyectos deberán estar encuadrados en algún sector cultural (artes visuales, cine y 
audiovisuales, artes escénicas, literatura o música).

3.– Podrán ser objeto de subvención aquellos proyectos cuya realización se inicien en 2023 y 
se encuentren realizados, a más tardar, a 31 de enero de 2024.

4.– El presupuesto deberá prever un porcentaje mínimo de autofinanciación del 20 %, enten-
dido como tal aquella fracción de los ingresos no procedente de fuentes públicas, es decir, ayudas 
privadas, mecenazgo, ingresos derivados de la propia actividad y las aportaciones de la propia 
entidad o persona solicitante.

Artículo 3.– Recursos económicos y límites de estas subvenciones.

1.– El importe global destinado a estas subvenciones es de 500.000 euros, de los cuales 
250.000 corresponden al presupuesto 2023 y 250.000 al de 2024.

2.– El importe máximo que se conceda a cada proyecto seleccionado no podrá ser superior a 
35.000 euros, ni, en ningún caso, al 70 % del presupuesto de gastos.

Artículo 4.– Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido en esta 
convocatoria y en la resolución de concesión o sus posibles modificaciones. En ningún caso 
el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
Asimismo, los gastos subvencionables deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 53.5 del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

1.– Serán subvencionables los siguientes gastos derivados del proyecto de actividad presentado:

a) Gastos de personal:

– Gastos de personal de gestión, dirección o coordinación.

– Gastos de personal artístico, técnico y de administración.

b) Contratación de terceros (cachés espectáculos, servicios subcontratados...)

c) Gastos de alojamientos y desplazamientos (de trabajadores y responsables de la entidad).

d) Gastos en materiales para la actividad.

e) Gastos de promoción.
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f) Consumos de luz, agua, teléfono, gas, internet.

g) Otros gastos que guarden relación directa con el objeto de la subvención.

2.– La suma de los gastos señalados en el punto b) no podrá superar el 70 % del presupuesto. 
Igualmente, la suma de los gastos señalados en los puntos c) y f) no podrá superar el 5 % del 
presupuesto.

3.– A los efectos de la presente Orden, se consideran gastos subvencionables en el marco de la 
presente Orden los acordes al artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Sub-
venciones, y al artículo 83 del Reglamento de dicha ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

4.– Cuando el importe de un gasto subvencionable alcance o supere los 15.000,00 euros (IVA 
excluido), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anteriori-
dad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Además, las ofertas deberán aportarse en 
la justificación.

5.– No será en ningún caso gasto subvencionable el importe del IVA deducible cuando la per-
sona o entidad beneficiaria esté obligada a realizar declaración del mencionado impuesto. En este 
supuesto, la cantidad imputable como gasto será la correspondiente a la base imponible de los 
justificantes.

Artículo 5.– Requisitos para obtener la condición de personas o entidad beneficiaria.

1.– Solo podrán acceder a las subvenciones de la presente convocatoria aquellas personas 
físicas o jurídicas privadas con personalidad jurídica propia que realicen proyectos conforme a 
lo establecido en el artículo 1, que en el momento de publicación de la presente Orden se hallen 
en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, y que, independientemente de su forma 
jurídica, cumplan con los siguientes requisitos:

a) Estar dadas de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas. El cumplimiento de dicho requisito será obligatorio para mantenerse en la condición de 
beneficiario y, por tanto, se verificará su cumplimiento en el momento de efectuar la concesión y 
en el momento de realizar los pagos.

b) Estar al corriente de las obligaciones tributarias, así como en el pago de la Seguridad Social. 
El cumplimiento de dicho requisito será obligatorio para mantenerse en la condición de benefi-
ciario y, por tanto, se verificará su cumplimiento en el momento de efectuar la concesión y en el 
momento de realizar los pagos.

c) Hallarse al corriente en toda obligación derivada de un procedimiento de reintegro de sub-
venciones, de conformidad con la Disposición Adicional del Decreto 1/2021, de 12 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de la Hacienda General del País Vasco.

2.– No podrán acceder a las subvenciones previstas en la presente Orden:

a) Las entidades que tengan la condición de administración pública o formen parte del sector 
público de alguna de ellas.
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b) Quienes cuenten con subvenciones nominativamente asignadas para el mismo fin conforme 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 2023.

c) Las personas o entidades solicitantes sancionadas administrativa o penalmente con la pér-
dida de la posibilidad de obtención de ayudas o subvenciones públicas o incursas en alguna 
prohibición legal que inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discri-
minación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final sexta de la Ley 4/2005, 
de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

d) Las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 6.– Procedimiento de concesión.

Las subvenciones que se otorguen con cargo a la presente convocatoria lo serán mediante 
concurso, de acuerdo con los criterios de valoración previstos en el artículo 13, de manera tal, 
que, respetándose el límite máximo de subvención que se establece, se seleccionen, conforme a 
los criterios fijados, personas o entidades beneficiarias que aseguren la calidad y viabilidad de los 
proyectos seleccionados en cuanto a su dimensión. Así, no se concederán subvenciones por una 
cuantía inferior al 65 % de la cantidad solicitada.

Artículo 7.– Presentación de solicitudes.

1.– El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

2.– Las personas físicas podrán presentar sus solicitudes tanto de forma presencial como 
electrónica:

Canal presencial: las solicitudes se presentarán con cita previa en Zuzenean https://www.
euskadi.eus/cita-previa-zuzenean, en los registros auxiliares de la CAPV (recogidos en el Decreto 
72/2008, de 29 de abril, de creación, organización y funcionamiento de los registros de la Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus Organismos autónomos) o ante 
los otros establecimientos o dependencias previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Canal electrónico: las solicitudes se presentarán accediendo a la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi a través de las direcciones indicadas 
en el apartado 4 del presente artículo. Los solicitantes podrán presentarlas asimismo en el registro 
electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los restantes registros 
electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015.

El empleo de un canal, presencial o electrónico, en el trámite de solicitud y aportación de 
documentación no obliga a su utilización en los sucesivos trámites del procedimiento, pudiendo 
modificarse en cualquier momento.

3.– Las personas jurídicas deberán presentar las solicitudes por medios electrónicos acce-
diendo a la dirección electrónica señalada en el punto siguiente.

4.– Las solicitudes podrán presentarse por medios electrónicos en la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de la CAE en el siguiente enlace: https://www.euskadi.eus/servicios/1033408

https://www.euskadi.eus/cita-previa-zuzenean
https://www.euskadi.eus/cita-previa-zuzenean
https://www.euskadi.eus/servicios/1033408
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Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones, se rea-
lizarán a través de «Mi carpeta», en la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE, 
en la dirección https://www.euskadi.eus/micarpeta

Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de la CAE están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/
certificados-electronicos

La solicitud y posteriores trámites podrán ser realizados por una persona representante de 
la persona o entidad solicitante, de forma electrónica o en papel, para lo cual la representa-
ción deberá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos, accesible en la dirección 
https://www.euskadi.eus/representantes. En cualquier caso, los trámites deberán ser realizados 
por medios electrónicos cuando representen a una persona interesada que esté obligada a rela-
cionarse electrónicamente con la Administración.

5.– Las personas o entidades solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con las acredi-
taciones que se acompañe, en cualquiera de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi. Asimismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud, y durante todo el procedi-
miento, se utilizará el idioma elegido por la persona o entidad solicitante, tal y como establece el 
artículo 5.2 a) y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del 
Euskera.

6.– En la solicitud se hará constar, entre otros extremos, a qué órgano, centro o unidad admi-
nistrativa se dirige, así como su código de identificación.

7.– La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de las condicio-
nes que definen las bases de la presente convocatoria; sin perjuicio que las mismas puedan ser 
impugnadas por la vía reglamentaria.

Artículo 8.– Documentación a presentar con la solicitud.

1.– Documentación relativa a la persona solicitante.

a) Cuando se trate de personas físicas:

Solo en caso de tramitación presencial: acreditación de identidad de la persona firmante de la 
solicitud mediante la presentación de copia del DNI. En caso de no presentarse, el órgano com-
petente comprobará telemáticamente dicha identidad.

b) Cuando se trate de personas jurídicas:

Las entidades inscritas en los registros correspondientes a esta Administración indicarán en la 
solicitud en qué registro se encuentran inscritas, no siendo necesaria la aportación acreditativa de 
tal inscripción.

Las entidades inscritas en registros diferentes a esta Administración deberán acreditar la cons-
titución legal de la entidad según su naturaleza jurídica y la identidad de la persona representante, 
así como justificar poder suficiente de representación, mediante:

– Escritura de constitución y estatutos, así como acreditación de su inscripción en los Registros 
Públicos correspondientes.

– Tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal.

https://www.euskadi.eus/micarpeta
https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos
https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos
https://www.euskadi.eus/representantes
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– Acreditación de la identidad del representante legal de la persona jurídica solicitante mediante 
presentación de copia del DNI o en su caso de la tarjeta acreditativa del número de identifica-
ción fiscal del representante. En caso de no presentarse copia del DNI, el órgano competente 
comprobará telemáticamente dicha identidad. Se deberá acreditar igualmente del poder de repre-
sentación que ejerza.

2.– Documentación relativa al proyecto. Esta documentación deberá presentarse preferente-
mente en formato electrónico:

– Memoria explicativa de la propuesta en la que se especifique el interés y valores de la misma, 
así como el desarrollo previsto, y se desarrollen los aspectos necesarios para la correcta valora-
ción de la propuesta conforme a los criterios fijados en los apartados 1 y 2 del artículo 12 de la 
presente Orden y en el que el solicitante deberá justificar la necesidad de la subvención para llevar 
a cabo el Proyecto con las características propuestas.

– Ficha resumen de la propuesta, según modelo establecido en euskadi.eus.

– Presupuesto del proyecto desglosado y detallado por partidas que incluya todos los gastos 
previstos, así como la previsión de ingresos, según modelo establecido en euskadi.eus.

– Calendario previsto, según modelo establecido en euskadi.eus.

3.– La acreditación del cumplimiento de las condiciones señaladas en los apartados a) y b) del 
artículo 5 por parte de las personas o entidades solicitantes se verificará automáticamente por 
el órgano gestor de la presente convocatoria, sin necesidad de consentimiento de los mismos, 
de conformidad con el artículo 28 de la 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. La persona o entidad solicitante podrá oponerse 
expresamente a ello, debiendo en tal caso obtener y aportar por sí misma las mencionadas 
acreditaciones.

4.– Independientemente del canal empleado, presencial o electrónico, los documentos electró-
nicos a presentar deberán tener las siguientes características:

a) Se utilizarán los modelos descargables, siempre que existan. En caso contrario la documen-
tación se presentará, preferentemente, en formato MS Word o MS Excel.

b) El tamaño máximo de toda la documentación electrónica presentada será de 30 MB.

c) Los videos podrán presentarse proporcionando una dirección web para su consulta, en el 
documento que corresponda.

5.– Si los interesados han presentado dicha documentación con anterioridad, no deberán apor-
tarlos de nuevo, siempre y cuando indiquen cuándo, con ocasión de qué procedimiento y ante qué 
órgano lo hicieron.

Artículo 9.– Declaraciones responsables.

En aplicación de lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la 
Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, 
se acreditarán inicialmente mediante declaración responsable incluida en la solicitud el cumpli-
miento de las siguientes obligaciones:

– Comunicar la solicitud y, en su caso, la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos u otros 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
como privados.
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– No hallarse la persona o entidad solicitante sancionada administrativa o penalmente con la 
pérdida de la posibilidad de obtención de ayudas o subvenciones públicas o no estar incursa en 
alguna prohibición legal que inhabilite para ello.

– Estar al corriente en las obligaciones de devolución de subvenciones.

– No hallarse incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

– Asimismo, la persona o entidad solicitante manifestará que cumple con los requisitos estableci-
dos en la normativa vigente para ser beneficiario de estas subvenciones.

El cumplimiento de estos requisitos acreditados inicialmente mediante declaración responsable 
deberá ser acreditado documentalmente por quienes sean propuestos o propuestas como sujeto 
beneficiario con anterioridad a la resolución de la convocatoria.

Artículo 10.– Gestión de las ayudas.

Corresponderá a la Dirección de Promoción de la Cultura del Departamento de Cultura y Política 
Lingüística la realización de las tareas de gestión de las subvenciones previstas en la presente 
convocatoria, siendo la Directora de Promoción de la Cultura el órgano responsable de las mismas.

Artículo 11.– Subsanación de defectos en la solicitud presentada.

1.– En el supuesto de que se apreciase la falta de documentos requeridos para la admisión 
a trámite de la solicitud o defectos formales en aquellos, así como en el supuesto de que se 
observaran defectos en la documentación alegada para su valoración, se requerirá a la persona 
interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición 
o decaída en su derecho al trámite, previa resolución.

2.– Si una persona jurídica presenta su solicitud presencialmente, se le indicará la obligación 
de hacerlo electrónicamente. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la 
solicitud aquella en la que haya sido efectivamente presentada por tal cauce.

Artículo 12.– Comisión de Valoración.

1.– Para el análisis y evaluación de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de 
Valoración compuesta por las siguientes personas:

– Presidente: la Directora de Promoción de la Cultura.

– Vocales: entre 3 y 5 vocales nombrados por el Viceconsejero de Cultura entre expertos o 
expertas en la materia objeto de esta Orden.

Actuará como Secretario/a de la Comisión con voz pero sin voto, una persona técnica de la 
Dirección de Promoción de la Cultura designada por la Directora de la misma.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Comisión de Valoración para tratar asuntos con-
cretos, y participar con voz pero sin voto, cuantas personas con conocimientos específicos en los 
asuntos a tratar sean admitidas por la mayoría de los asistentes.

2.– Entre otras funciones corresponderá al secretario o secretaria velar por la legalidad formal 
y material de las actuaciones de la Comisión de Valoración.
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3.– Las expertas y expertos profesionales de la Comisión de Valoración designados deberán 
presentar declaración responsable de no resultar incursos en las causas de abstención previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
de garantizar su confidencialidad, de no utilizar la documentación presentada por las personas 
solicitantes para otro fin distinto al de la valoración de los proyectos de acuerdo con los criterios 
establecidos en esta convocatoria y de devolver, una vez emitida la propuesta de resolución, toda 
la documentación de los expedientes al órgano gestor de la convocatoria.

4.– En el momento de conformarse la Comisión de Valoración, se cumplirá con lo establecido 
en el artículo 3.7 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

5.– La composición efectiva de la Comisión de Valoración se hará pública mediante Resolución 
del Viceconsejero de Cultura en el Boletín Oficial del País Vasco con carácter previo a su cons-
titución, a fin de que cualquier persona interesada pueda ejercer su derecho a recusación en los 
supuestos y términos legalmente establecidos.

6.– La Comisión, en base a los criterios de adjudicación establecidos, acordará la propuesta 
de resolución de las ayudas que elevará al Viceconsejero de Cultura, donde deberá constar las 
solicitudes admitidas y las inadmitidas, con los motivos de exclusión, la identidad de las entidades 
beneficiarias, la valoración de los proyectos, con la consiguiente estimación o desestimación de las 
subvenciones solicitadas y la cuantía de las subvenciones concedidas, distribuida por anualidades. 
Las deliberaciones y decisiones de la Comisión serán recogidas en el acta correspondiente.

La propuesta de Resolución podrá incluir personas beneficiarias suplentes para el caso de que 
las seleccionadas efectúen renuncias en el plazo de quince días siguientes al de la notificación 
de la concesión. En tal caso, el importe de la subvención que recibirá la persona beneficiaria 
suplente será la concedida a la renunciante. Si la subvención concedida a la persona renunciante 
fuera superior a la que correspondería a la suplente, la misma se reducirá hasta el límite de dicha 
cuantía.

7.– La Comisión de Valoración, cuando lo estimare necesario a fin de posibilitar la correcta 
evaluación de las solicitudes presentadas, podrá requerir a las personas solicitantes cuantas acla-
raciones entienda oportunas.

Artículo 13.– Criterios de selección y cuantificación.

1.– La Comisión de Valoración estudiará las solicitudes recibidas, analizará si cumplen o no los 
requisitos de admisión, determinará cuáles deben ser inadmitidas y, de las solicitudes admitidas, 
evaluará cada uno de los aspectos especificados de acuerdo a los criterios y baremos que se 
indican a continuación. En primer término, los proyectos presentados serán valorados en relación 
con los siguientes criterios:

a) La calidad y capacidad innovadora del proyecto. Se tendrán en cuenta la innovación, sin-
gularidad y calidad de los proyectos. Se asignará un máximo de 30 puntos (calidad, máximo 10 
puntos; capacidad innovadora, máximo 20 puntos).

b) La hibridación. Se tendrán en cuenta la diversidad sectorial y el número de agentes, tanto en 
el diseño y gestión del proyecto como en su ejecución (máximo 20 puntos).

c) El interés público del proyecto. Se tendrán en cuenta la diversidad y número de los destinata-
rios del proyecto (máximo 10 puntos), así como su contribución al fomento de la interculturalidad 
y de la práctica cultural en la sociedad (máximo 5 puntos).
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2.– Aquellos proyectos que en la valoración de los dos criterios anteriores no obtengan al menos 
50 puntos serán descartados. El resto de proyectos serán valorados, en segundo término, con-
forme a los siguientes criterios:

a) La idoneidad del presupuesto, los recursos empresariales implicados y la adecuada relación 
calidad-precio del proyecto (máximo 15 puntos). Se valorará que el presupuesto sea equilibrado, 
objetivo, razonable y proporcionado.

b) Utilización del euskera (máximo 10 puntos). Se valorará que se verifiquen en euskera la 
comunicación hacia los destinatarios, las labores de publicidad y comunicación del proyecto y los 
materiales escritos y sonoros (si los eventos son exclusivamente en euskera, 10 puntos; si no se 
usa el euskera, 0 puntos; multilingües que incluyan al euskera, 5 puntos).

c) Participación de mujeres creadoras y agentes culturales en los procesos creativos y de 
decisión (máximo 10 puntos). Se tendrá en cuenta la proporción de mujeres entre las personas 
creadoras y los y las agentes culturales, así como en los órganos de decisión de las entidades 
solicitantes (si la proporción de mujeres se sitúa entre el 40 % y el 60 %, 10 puntos; en caso con-
trario, 0 puntos).

3.– Quedarán descartados y no podrán incluirse en la selección de personas beneficiarias 
aquellos proyectos que no obtengan al menos 65 puntos de la puntuación total del baremo de 
valoración establecido en este artículo.

4.– Para la determinación del importe de la subvención que corresponde a cada uno de los 
proyectos seleccionados, la dotación económica global establecida prevista en el artículo 3.1 se 
distribuirá en proporción a la puntuación obtenida por los beneficiarios conforme a los criterios de 
valoración, conforme al procedimiento siguiente:

a) Comenzando por el proyecto que haya obtenido la mayor puntuación, se le asignará sub-
vención con los límites determinados por (a) la cantidad solicitada, (b) 35.000 euros (artículo 3.2) 
y (c) el 70 % del presupuesto (artículo 3.2), siendo la cantidad asignada al proyecto el menor de 
dichos límites.

b) Se repetirá el procedimiento, hasta agotar la dotación prevista, con los demás proyectos que 
hayan superado el criterio contemplado en el apartado 5 de este artículo y hayan sido selecciona-
dos, ordenados de mayor a menor puntuación y aplicando a las tres cantidades límite descritas en 
el punto anterior un factor proporcional igual a la razón existente entre la puntuación obtenida por 
el proyecto cuya subvención se calcula y el de mayor puntuación.

5.– Sin perjuicio de la posible presentación de diversos proyectos por cada solicitante, tan solo 
podrá ser objeto de subvención un único proyecto por persona beneficiaria. Se apoyará, en su 
caso, al proyecto que obtenga una mayor puntuación en aplicación de los criterios de valoración.

Artículo 14.– Resolución.

1.– La resolución de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden será dictada por 
el Viceconsejero de Cultura, a la vista de la propuesta que le eleve la Comisión de Valoración, y 
notificadas de manera individualizada. Contendrá al menos las solicitudes admitidas, las inadmi-
tidas y los motivos de exclusión, las entidades beneficiarias y no beneficiarias, la valoración de 
los proyectos, con la consiguiente estimación o desestimación de las subvenciones solicitadas, y 
la cuantía de las subvenciones concedidas, distribuida por anualidades. Con carácter previo, las 
personas y entidades solicitantes que hayan sido propuestas como sujeto beneficiario deberán 
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acreditar documentalmente el cumplimiento de los requisitos inicialmente acreditados mediante 
declaración responsable según el artículo 9.

2.– La notificación electrónica de la Resolución se efectuará a través del sitio «Mi carpeta» de 
la Sede Electrónica. A los interesados que hayan optado por la tramitación en papel la Resolución 
se les notificará por escrito.

Asimismo, la resolución será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco a los efectos tanto 
notificatorios como de general conocimiento.

Todas las notificaciones que se tramiten en papel serán también puestas a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del organismo o administración actuante, para que puedan 
acceder a su contenido si así lo desean.

3.– La resolución podrá incluir suplentes para el caso de que las personas seleccionadas como 
beneficiarias renuncien en plazo, de conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 12.

4.– La resolución que se dicte no agota la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la 
misma recurso de alzada ante el Consejero de Cultura y Política Lingüística, en el plazo de un mes 
a partir del siguiente en que tuviera lugar la notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

5.– El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar lo resuelto a las personas inte-
resadas será de seis meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Orden de 
convocatoria; transcurrido el mismo sin haberse notificado resolución alguna, las personas intere-
sadas podrán entender desestimada su solicitud de subvención a los efectos de lo establecido en 
el artículo 25.1.a de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

6.– Cuando la persona interesada sea notificada por distintos cauces, se tomará como fecha de 
notificación la de aquella que se hubiera producido en primer lugar.

7.– La concesión y, en su caso, el pago de la subvención quedará condicionada a la finalización 
de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de 
ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la 
Comunidad Autónoma Vasca y sus Organismos Autónomos, se halle todavía en tramitación. Asi-
mismo, la concesión y, en su caso, el pago de la subvención quedará condicionada al reintegro 
de la subvención recibida cuando, a la finalización de un procedimiento de reintegro, se hubiera 
dictado resolución en tal sentido. En caso de vencer el período voluntario de pago sin haberse 
materializado el reintegro, la subvención concedida condicionadamente decaería por incurrir en 
una prohibición para el acceso a la condición de beneficiario.

Artículo 15.– Incompatibilidades.

1.– Las subvenciones previstas en la presente convocatoria son compatibles con aquellas otras 
subvenciones o ingresos que, teniendo el mismo fin, pudieran ser otorgadas por cualquier otra 
entidad pública o privada, siempre que de ello no se derive sobrefinanciación. Caso de producirse, 
se reducirá el importe de la subvención concedida hasta el límite que corresponda.

2.– No obstante, las subvenciones previstas en la presente convocatoria serán incompatibles 
con aquellas otras subvenciones otorgadas por la Dirección de Promoción de la Cultura del Depar-
tamento de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco, y específicamente con las ayudas 
de la convocatoria Sorgune.
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Artículo 16.– Obligaciones de la persona beneficiaria.

Los beneficiarios de las subvenciones aprobadas en la presente Orden estarán sujetas al régi-
men de obligaciones regulado en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenado-
res de la Hacienda General del País Vasco aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997 de 11 de 
noviembre, y en concreto deberán cumplir en todo caso las siguientes:

a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días tras la fecha 
de recepción de la notificación de concesión de la subvención las personas o entidades beneficia-
rias no renuncian expresamente a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

b) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida.

c) Facilitar a la Oficina de Control Económico del Departamento de Hacienda y Economía del 
Gobierno Vasco y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de las subvenciones.

d) Ejecutar el proyecto subvencionado en los términos presentados a la convocatoria. No obs-
tante, podrán introducirse aquellos cambios que no supongan una modificación sustancial, y no 
afecten a la viabilidad económica del proyecto. Los mismos, deberán comunicarse por escrito al 
Viceconsejero de Cultura, el cual tendrá un plazo de quince días a partir de la fecha de recepción 
de la notificación para su aceptación o no. Transcurrido dicho plazo sin notificación expresa, la 
modificación planteada se entenderá aceptada.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, subvenciones u otros ingre-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales.

f) Las personas beneficiarias se comprometen a hacer constar en toda la información, publici-
dad y promoción de los proyectos subvencionados, así como en cualquier forma de difusión que 
de las mismas se lleve a efecto, que han sido realizadas con la colaboración del Departamento de 
Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco.

Artículo 17.– Pago y justificación de la subvención.

1.– El alta de terceros se puede tramitar electrónicamente (las personas obligadas a la tramita-
ción electrónica lo deberán hacer así) a través del servicio correspondiente disponible, también, 
en la sede electrónica, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros

2.– Las subvenciones concedidas con cargo a la presente Orden se abonarán en los términos 
que a continuación se expresan:

a) El 50 % de la cuantía subvencionada se hará efectivo una vez notificada la Resolución de 
adjudicación y transcurrido el plazo de quince días hábiles desde la misma sin que haya mediado 
renuncia expresa.

b) El 50 % restante, siempre a partir del 1 de enero de 2024, previa justificación de la subven-
ción, en los términos señalados en el apartado 3 de este mismo artículo.

3.– Del importe de la ayuda o subvención se detraerán en su caso las retenciones y pagos a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) que pudieran corresponder en 
aplicación de la normativa del Impuesto.

https://www.euskadi.eus/altaterceros
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4.– Las personas o entidades beneficiarias de estas subvenciones deberán presentar en los 
tres meses siguientes a la fecha de finalización de la actividad subvencionada, y siempre antes 
del 30 de abril de 2024, la documentación siguiente:

– Memoria detallada relativa a la ejecución, grado de cumplimiento y evaluación de la actividad 
subvencionada.

– Mediante declaración responsable presupuesto definitivo de ejecución (gastos e ingresos) 
lo más desglosado posible de la actividad subvencionada, según el formulario de presupuesto 
admitido con la solicitud.

– No se admitirán desviaciones significativas en los conceptos de gasto del presupuesto defi-
nitivo de ejecución respecto del presupuesto admitido, salvo causas estrictamente justificadas, y 
siempre que no se supere el límite establecido en el artículo 2.2.

– Relación comprensiva de todos los documentos justificativos de gasto efectuados con motivo 
de la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, según modelo establecido en euskadi.
eus. No se admitirá la justificación a través de tickets.

– Cuantos justificantes y facturas que justifiquen los gastos incurridos por importe del 100 % de 
la actividad. Para considerar que un gasto se ha realizado no será necesario que haya sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

– Ejemplares de las diversas versiones lingüísticas de los catálogos, programas, carteles anun-
ciadores, fotografías y demás material gráfico o sonoro, donde conste expresamente la mención 
al patrocinio del Departamento de Cultura y Política Lingüística.

5.– Las personas físicas podrán presentar las justificaciones tanto de forma presencial como 
electrónica:

– Las justificaciones podrán presentarse de forma presencial con cita previa en Zuzenean, 
https://www.euskadi.eus/cita-previa-zuzenean, en los registros auxiliares de la CAPV (recogidos 
en el Decreto 72/2008, de 29 de abril, de creación, organización y funcionamiento de los regis-
tros de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus Organismos 
autónomos) o ante los otros establecimientos o dependencias previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

– Asimismo, las justificaciones podrán presentarse por medios electrónicos en https://www.
euskadi.eus/micarpeta

6.– Las personas jurídicas deberán presentar las justificaciones por medios electrónicos acce-
diendo a la dirección electrónica señalada anteriormente.

7.– Las especificaciones sobre como tramitar las justificaciones, tanto por canal presencial 
como electrónico están disponibles en la sede electrónica de euskadi.eus en la dirección indicada 
en el artículo 7.4 de la presente Orden.

8.– En el caso de que la persona o entidad beneficiaria de la ayuda no esté registrada o quiera 
modificar los datos bancarios existentes en el Registro de Terceros del Departamento de Hacienda 
y Economía del Gobierno Vasco, deberá presentar solicitud de alta de tercero interesado del 
Gobierno Vasco.

https://www.euskadi.eus/cita-previa-zuzenean
https://www.euskadi.eus/micarpeta
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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9.– El pago de la subvención quedará condicionada a la finalización de cualquier procedimiento 
de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la 
misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma Vasca y 
sus Organismos Autónomos, se halle todavía en tramitación.

Artículo 18.– Subcontratación.

1.– La entidad beneficiaria podrá concertar con terceros la ejecución de la actividad subvencio-
nada hasta un límite máximo del 75 % del importe de la actividad subvencionada, sumando los 
precios de todos los subcontratos.

2.– Quedan fuera de este concepto los gastos en que tenga que incurrir el promotor para la 
realización por sí mismo del proyecto subvencionado.

3.– En todo caso, serán de aplicación a los beneficiarios y contratistas los límites y obligaciones 
establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el artículo 68 del Reglamento de dicha Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

Artículo 19.– Resolución de liquidación.

De conformidad con lo establecido en el apartado 12 del artículo 49 del Texto Refundido de la 
Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras subvenciones y 
ayudas concedidas por cualquier Administración, entidad pública o privada y, en su caso, de cua-
lesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, siempre que se salvaguarden los requisitos mínimos establecidos por la 
Orden para ser beneficiario. A estos efectos, por el Viceconsejero de Cultura se dictará la oportuna 
Resolución de liquidación, en la que se reajustarán los importes de las subvenciones concedidas.

Artículo 20.– Incumplimientos y causas de reintegro.

1.– A los efectos del artículo 53.1 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de 
la Hacienda General del País Vasco, constituirán supuestos de incumplimiento:

a) La aplicación total o parcial de las subvenciones percibidas para actividades distintas de las 
previstas en la presente Orden.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orden o en su caso, de las 
que se establezcan en el acto de concesión.

c) La no devolución de la cuantía que en su caso se señale en la Resolución de liquidación de 
la subvención, en el plazo para ello establecido.

d) Cualquier otro que sea de obligado cumplimiento por así establecerlo con carácter general 
en las disposiciones sobre materia subvencional, especialmente los establecidos por el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.– Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por el mismo una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de criterios de 
graduación de los posibles incumplimientos, para así determinar la cantidad que finalmente haya 
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de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar. Dichos criterios deberán responder 
al principio de proporcionalidad.

3.– En el supuesto de que el importe de la subvención concedida sea de una cuantía tal que –
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos– se supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste 
de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora aplicable en materia 
de subvenciones.

4.– La existencia de alguno de estos supuestos determinará la obligación de reintegrar a la 
Tesorería General del País Vasco las cantidades percibidas más los intereses legales aplicables 
en materia de subvenciones, en los términos y previo cumplimiento de lo previsto en el Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y en el Decreto 698/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 21.– Información básica sobre datos de carácter personal.

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: ayudas y subvenciones dirigidas al ámbito cultural y creativo.

Responsable: Dirección de Promoción de la Cultura, Departamento de Cultura y Política Lin-
güística.

Descripción de la finalidad: Gestión de ayudas económicas en el sector de la cultura y la crea-
tividad.

Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Administraciones Públicas con competencias en la materia.

Derechos: La persona solicitante tiene el derecho de acceso, rectificación y supresión de sus 
datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional.

Información adicional: Puede obtener más información en materia de protección de datos perso-
nales en la siguiente dirección web: https://www.euskadi.eus/informazioklausulak/web01-sedepd/
eu/gardentasuna/024300-capa2-eu.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La Dirección de Promoción de la Cultura podrá cotejar los datos aportados y realizar las com-
probaciones oportunas para la correcta adjudicación de las ayudas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Cultura y Política Lingüística en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o bien, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo 
de dos meses a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación.

https://www.euskadi.eus/informazioklausulak/web01-sedepd/eu/gardentasuna/024300-capa2-eu.shtml
https://www.euskadi.eus/informazioklausulak/web01-sedepd/eu/gardentasuna/024300-capa2-eu.shtml
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La Presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 4 de julio de 2023.

El Consejero de Cultura y Política Lingüística,
BINGEN ZUPIRIA GOROSTIDI.


